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( 24 JUN 2014333~,;
, p.or,lacual se modifica el artículo 2° de la Resolución 3171 del 06 de junio de 2014 .

.i
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales, y en especial de las conferidas mediante la Ley 30 de 1992 y, el Acuerdo
No 066 de 2005, Resolución Número 2013 de 1986, y

CONSIDERAfiDO

Que mediante resolución 3171 del 06 de junio de 20141 se convocó a el personal de los Estamentos Profesoral;
Empleados Públicos; Trabajadores Oficiales; Funcionarios de libre Nombramiento y. Remoción, y Empleados de
Contrato a Término Fijo, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para ql.Ie participen en la
elección de sus reRresentantes Y respetivos suplenfes, para conformar los COMITES PARITARIO DE SALUD
OCUPACIONAL ast Facultad Seccional Salud Dos (02), Facultad Seccional Duitama Uno (1).

Que en la resolución 3171 del 06 de junio de 2014, no se fijó la hora para la. votación de la elección de los
Representantes de todo el personal de IQ~ I;stam~ntos Profesorat Empleados Públicos; Trabaladores Oficialesél'

~~u;~~~!~E2PoSiu~~byt:\fv'a~·~."~~.l1'.~~m~~~~~~'F~~JíIa~~~~a,
Que en consecuencia de lo antes mencionado, es necesario modificar el artIculo 2° de la Resolución 3171 del
06 de junio de 2014, con el fin de incluir en la misma, el horario en que se llevará a cabo la votación para la
elección de los representantes de la convocatoria anteriormente señalada, En consecuencia, serán horas
hábiles para votar las comprendidas entre la 8:00a.m. y las 4: 00 p.m.

Que es función del Rector expedir mediante R<esoluciones los actos administrativos de la institución, según lo
previsto en el artrculo 22° literal e) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector deJa Universidad Pedagógica y Tecnológi

"Fijar el dla 14 de agosto de 2014, como fecha de elección de los Re
PARITARIO DE SALUD OCU AL, de la Universidad Pedagógica y
Sede Facultad Ciencias de Sede SeccionaJ Duitama." S
comprendidas entre la 8:00 a.m p.m.

de 2014, el cual quedará

entantes ante el COMITÉ
ológica de Colombia. Para la
horas hábiles para votar las

ARTicULO 2°. La presente resolución

Revisó: ~IANA MORENO G6MEZ, COMlre ELECTORAL.

Proyectó: EDWlN ALEXANDER GIL· Secretaña General. .\

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rect0l~f}

Y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los 24 JUN 2014
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